
  

  
  

Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

Radicado 05 001 31 10 008 2019 00173 00 

 
 
 

Suminístrese la información solicitada por la empresa SÓLIDOS 

INGENIEROS CIVILES; en consecuencia, envíese copia del oficio. 

 

 

Toda vez, que la última liquidación de crédito dentro del presente proceso, 

se realizó el 17 de septiembre de 2019, se REQUIERE a las partes con el 

fin de que la actualicen, en el término de 20 días, especificando el capital 

y los intereses causados hasta la fecha de presentación, la que debe estar 

ajustada a la providencia que dispuso continuar adelante con la ejecución.  

 

Lo anterior como requisito para la entrega de dineros a que hubiere lugar.  

 

 

                       NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

                             JUEZ               
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